
  

Dra. Suly Hidalgo Reyes 
Notaria - Quinta Suplenete 
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Machala — El Oro Los 091 

1 —o ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO 
LONA DE mars X 

¿A AS “DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS 
: na Y TE 2 Sa e 

, 3 y COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

Na [AER os AMPORTADORA BRAVO-VALAREZO CIA. LTDA 
AL Ro - EUA 

5 CUANTIA: INDETERMINIDADA.- 

6 t6449R Aaa aaa tae 

7 aaa Rate 
/ 

8 En la ciudad de Machala, Capital de la 

o de El Oro, República del Ecuador, hoy día lunes 

veinticinco Je Agosto del año dos mil ocho; ante 

DOCTORA SULY HIDALGO REYES, Notaria Quinta" Suplente 

del MIRELLA 

FLORISELVA VALAREZO ARCAYA, 

Representante Legal de la Compañía DE RESPONSABILIDAD 

_LIMFADA TMPORTADORA BRAVO-VALAREZO CIA LTDA., tal como 

se 

Cantón Machala, la señora 

    

   

          
   

   

comparece 
   

en calidad de Gerente |y 

  

consta en el Nombramiento que adjunta CO 

habilitante. - 

de edad, 

conocerlo doy fe, de conformidad con la cédula de ciudadaní 

d 

Escritur 

La señora compareciente: ecuatoriana, mayor 

capaz para obligarse y contratar, a quien d 

que me presenta, con amplia libertad y bien instruido 

y de 

Pública de CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA 

DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

BRAVO-VALAREZO CIA. LTDA., para 

resultado la presente 

E ESTATUTOS 

la naturaleza 

presenta la minuta que copio 
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Dr. Leslie Marco Castillo Sotomayor 
Notario Quinto 

Machala - El Oro 

/ 
SEÑORA NOTARIA: * En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una por la cual conste el CAMBIO 

DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA IMPORTADORA 

BRAVO-VALAREZO CIA. LTDA.- Al tenor de las siguientes 

lA US ULAS 1 mes” 

PRIMERA: INTERVINIENTES: Comparece al otorgamiento de la 

presente escritura publica, por una parte la señora MIRELLA 

FLORISELVA VALAREZO ARCAYA, en calidad de Gerente y 

Representante Legal de la Compañía DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA IMPORTADORA BRAVO- VALARÉZO CIA. LTDA. 
( 

Calidad que justifica con el documento adjunto, quien se 

encuentra debidamente autorizada para el otorgamiento de la 

presente escritura por la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la compañía celebrada en la ciudad de 

Santo Domingo de los Colorados Provincia Pichincha el veinte 

de Febrerd del dos mil ocho, conforme consta de la copia 

certificada del Acta que acompaña como habilitante. -------===-=-- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: La Compañía DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA IMPORTADORA BRAVO-VALAREZO CIA.” LTDA. Se 

constituyó mediante escritura Pública autorizada por el señor 

Notario Segundo. del Cantón Santo Domingo de los Colorados, 

Provincia del Pichincha Doctor Edgar Pazmiño Pazmiño, el día 

dieciochó de abril del año dos mil uño, la misma que fue 

legalmente aprobada” por la intendencia de Compañías del 

Cantón Santo Domingo de los Colorados y debidamente inscrita 
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Dr. Leslie Marco Castillo Sotomayor 

Notario Quinto 

Machala - El Oro 

   
    

Universal de Socios de la Compañía DE, RESPONSAR 

LIMITADA IMPORTADORA BRAVO-VALAREZO CIA. LTDA. e 
/ 

celebrada el veinte “de : Febreró del dos mil ocho, 

CUARTA.- REFORMA DE ESTATUTO: Pór el presente instrumento 

el Artículo Tercero del Estatuto que determina que | “La 

Compañía tendrá como su“domicilio principal la ciudad de Santo 

Domingo de los colorados, Provincia de Pichíncha, pudiendo 

abrir agencias o sucursales dentro Ó fuera del país; y tendrá| un 

plazo de duración de CINCUENTA AÑOS a partir de su inscripgión 

en el Registro Mercantil, plazo de duración que podrá [ser 

prorrogado o disminuido por Resolución de la /Junta General! de 

Socios, queda reformado, en“su lugar determina lo siguiente: 

    

“La Compañía tendrá como su domicili incipal la ciudad de 

Machala, C rovincia de El Oro, pudiendo| abrir” agencias o 

sucursales dentro o fuera del país; y tendrá uh plazo de duración 

de CINCUENTA AÑOS “a partir de su inscripción en el ReBistró 

Mercantil, “plazo de duración que podrá e 

disminuido por Resolución de la Junta General de Socio Con 

los antecedentes expuestosí yo señora MIRELLA  FLORISELVA 

VALAREZO ARCAYA, en mi calidad de Gerente General y 
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Dr. Leslie Marco Castillo Sotomayor 

Notario Quinto 

Machala - El Oro 

Representante Legal de la COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA IMPORTADORA BRAVO-VALAREZO CIA. LTDA. y por lo 

tanto su representante legal, declaro a)'Cambiado el domicilio 

de la Compañía a la Ciudad de Machala; b)Reformado el 

Estatuto, tal como consta en la copia del Acta de la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios mencionada en la 

cláusula Segunda de este instrumento cuya copía adjunta es 

parte integrante del mismo.- Se acompaña como documento 

habilitantes el nombramiento de Gereríte y Acta de la Junta 

General Extraordinaria y Univeríal de Socios, celebrada el 

veinte de Febrero del dos mil ocho. Copia certificada de la 

resolución judicial én la que se autoriza la administración de tos 

bienes de las niñas MILENA JOSE Y JESSICA LILIBETH BRAVO 

VALAREZO, a favor de su Madre, += onnrnomnmnmnnnnmoocoecmmmnm- 

, QUINTA: DECLARACION JURAMENTADÁ: La Representante Legal 

de la Compañía Importadora Bravo Valarezo Sra. Mirella 

Floriselva Valarezo Arcaya, declara bajo juraménto que su 

representada, no es a la fecha de la presente celebración 

contratista del Estado, “mi de ninguna de sus Instituciones. --- 

Agregue usted señor Notario, las demás cláusulas de este 

estilo para la perfecta validez de la presente escritura 

pública.- Doctor Roque Orellaría Quezada. Matrícula número 

cuatrocientos dieciocho.- Colegio de Abogados de El Oro. m2 

Hasta aquí los documentos habilitantes que junto con la 

minuta inserta quedan  etevados a Escritura Pública 
? 

con todo el valor legal.- Y, leída que fue íntegramente 
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“er 9 
Santo Domingo de los Colorados, 18 de Oct 

Señora: / 
MIRELLA YVALAREZO ARCAYA 
Presente. - " 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me es grato comunicaris 

General Extraordinaria y Universal de la Compañía . 
Bravo Valarezo CIA. Ltda., celebradg el 12 de Septiembre del 
se le designo a Usted como GERENTE de la Compañía - 
período estatutario de dos/años. 

inscrita en la Ciudad de Santo Domingo de los Colorados el día Yos 
de Junio del dos mil uno, 

Usted tendrá la representación legal, udicial y extrajudicial della. 
Compañía. 

Particular que póngo de vuestro conocimiento para los fines legales ... 
consiguientes. 

Con esta fecha queda linscrito e 

«Documento que antedede en e 

Registro de LOHBRRN AROS cacaos 

   Tomo Hi... Inscripcion ne S lb. 

Ñ . >| Repertorio Y J054— A —Á 

PAONM/PERREROS Ag as Sto, Dmgo. de jos colors Leioa 

SECRETARIA A 

  

desempeñarlo en observancia de la Ley y de Jos Estatutos de la 
Empresa. / : 

QUE ANTECEON ES IGUADA 

ca «0 28 NOV_2007 a o 0 

» 

¿ 
a Julian Al. LUIS AE RANO nd ROYARIO +UgLIGO SEypg MACIAS A 

> 

¡GINAL, 
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. . . ( 

La jnta, se díe lectura del Acta, la misma que es aproba E ES 
A 

/ DES 
unanimidad por todos los presentes, con estas exposiciones la qee 

       í dE 
da por clausiada la junta siendo las 13 Ho0, Para constancia /q EN 

/ ¡iQuito 

asistentes en unidad de acto. Va 
% 
o 

    

     

  

  

      

a 

Sra Mirella Florise ZO ÁTCRJA 
- EN REPRESENTACIÓN DE 8U5S HIJAS ESSICA/, 

- LILIBETH Y MILENA JOSE BRAVO VALABAEZO 

no El Z DAA Ly 
3Sr. Angel Mawriao Bustos Miranda 
A SECRETARIO AD -HOC-SOCIO 
2 
3 
a    
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FRANCO E. AREVALO VALAREZO, SECRETARIO DEL JUZGADO . - 
TERCERO DE LO CIVIL DE EL ORO.- 

—CU00P1IAt- : —seis- 

' [ Trámite de Autorización Judicial ¡é 505/2003.- 

AUIGADOTEREERO. DE-LMCIVIY DE Ebo ARO Mactalang Sale too A 
vlas,08ha3- VISTOS: Asfojas 22:22 yielterde dos atosilomparicoa fiar dl 

o FLORISEL VA: MALAREZO: ARGAY A, yuiljoeiDe-da documentación que adjys 

    «Santo, no cto ¿M8 Qnguentro-en. Javi 'Imperioga; ,nocpgidad y regularizar las 

oRepacionss, bangarias puñel Banho «dal ,Pichinoha1SHouysa) ¡Machala pues ade Feche,ide 

lecimiaítaida midróoyuga: ñalbabi traido: conforme. consta de Je egpiaqotificada; gel 
Medisgdo ¡Aprobación ina Crédite.aquombre dela Compañía Bravo Yalarezg es donde mi z 

- Tdi opositor JOSBRRAW O: RIOFRÍN,eca propisterip el 98944 prrticipaciongs 

sab ¡lira stasaperción: Jue quedado completa iien psrtinenigigue de parárrmmidad; canjel. 7] 

     
    

    
    

   

    

   

   

    

  

   

     

     
    

  

uB angle Lfádigo Civiliasme,gorceda de. Autorización Judicial para prodena ratita me 

Ri ' aio Ae:la Comparta ¡Bravo Valerezp, do) endepdamiento que justamente sl ió para 

iifiljompoblo com poretatde. olas y ant orión sjenadoleemalMo--47. de, /A dz: 120, 
% o." ¡Úlcada frente ads AvuPsiqera Su ranlte.Crrerraa Ate Este, deilemmindad de Machala, y 

38 3 > rueda ferhalmán po uedpastr pageda sa precionon falta dareatrega dehinero 

Zo «efectivo, por parte ¡deL Bgngo.sl moment esas helle.Shcultada: ple: 

3 ax Jadovinigtrar les, poricinesioneaige! la Gompañía BravarYalpeezo, 1 Poritalon., got 

Sos ceolcito da Autorización Judicialnara penita les patisinacionenidoila amp: 

+ eleos], 4, Late. de texyenai signado: poa a) aímero, cueten, de, la, 2207308, 019, 

«auperfinieide susfrocientos .eparenta y opha metros, puedrarlos| uicado; cola rpanizoci 

* Albarrasfosidel ¡ cantón: Santa Dominga, | cayos Singerga son; Norte:.e9., Una extensión: 

="calorep,mptrog, ¿opel lote. núfmro uno ¡la Ja Urbanización: Albagrae/n; Sueno upa prensión 

«de ¿satorcs, PEOR gan Paro lá pies qn, ana, prtensión de, breiuta. y. dog, mgRep. Eon 

-propioteripy de Jos,lotes;de tprreno, dle Ja Cogpergtiva qe Vivignda Baranda Emilia, Oggte: 

« enuna extensión le treinta y: dos metros, con-lgadotesjubmerasidas y trgs dela Drhapización   
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mtetrda 2h! Us phetely1 dl tra Eo errenos yes ld rnrbalot Mendedorz end roiitey: tres 

eletrosr Bates com lo eoblatals eo Mevlséia Hretrosp Out reo! 10 AEdidd Va Par, Hóy 

"Ebmbraldasy eric nretrobrbirundl parte) en VARICUA el TU ab 46 FELGIAL EY v8ndédorsibn 

cldichrnrettegtr47=losterirtnero ibspubichdol sota Ulbanitación Alberracíh ideriót códeladd «do 

sisento! Ddlilgarvds11ob tedlorados cbirbulgeritdsdentrb: dendebruigulentesoilitiderca:l y 

Adimbriitonlesh Were: rcbá lotdurék lA,cconliveintitréaitl dire? Sor el Preajél codwbintiollio 

“hewoss bae: ole wesiapen ausvembira); Oesteltuai vo Esmblaldaointesphoy dh Pie En 
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3 E 3 Prubaerapoe Eras ia inauii Dado ebria le gr suneypendishtá) ub ordena 
E? > ventas sona ola Tibzd PH neo YAA BZ do Tesco UIEl Die Y Eh uti elos 
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llegardartirerdntds arborea adontub opor ledgulo se uedtera Ta valtdel deb procedo; 

BEGUNDO: "Derio qbe restar His sUselarimiails tebimtontates ds. "HANNY 

'ELIZABETE "ROJAS "MALDONADO $UEOEGERYPRISTÓBAD: NATDONADO) gue 
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ln frente: ada Ay Primera¡Surientré Catbreras Tercera y Queria Eate:én esta,ciudad, vio Macul 

YA Zn propiedad 'de;los cónyuges José Valentín BraydBiofiío yMirellaFlojiselva,Valprezo 
ARLADE! Su 

¿a $ Ara Ya la Ela: Importadora. Bravo hlarezo y Cia iLtdé pl entontríndbsemdicho:: bien] 

E | G sipmueblsk hipolecado y. oon proliibivión de enajgnan:a favor 'delJBaneca: del:Bichintha,C. AS 

Ed E úl [som sit eto poresióntefactivada: :los, hiejtes dejados esielrtenor Jose a 
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- 
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glo ei Lt y MilenaJosé Bráwo¡W alarezo,, hilos confiados putendidos: por al 

A aga: side la Propiedad tel vemión >Shttto/ Demipgo, 1 donar consta, que; Elise) José: 
BE 

¡Wade Bravo Riofiiojractualmente fallecido /fua propietprio dol Jotr derterrergo Mo 3/A, y; 
€    

erreno¡No, 3,1108, mistngk [queso encuentras hipolerados: y gon, prohibición de: 
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Acta; Nataríal ¿de Rgsesión. Efectiva do Jas bienes dejurlos.. porelignor. José y alli Bravo. 

Rib£roy: vor de..la; poticionarja Miralo Hbrisolva: Valarezo Arc enesidad: de 
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” e colijosde ¿oho casete 0) ¡Elfufornondo BegizomActuaticagión reis hace 

% « referentia a: la constitución; da, la, Compañía. portadora Bravo, — Nalarpro Ltda, 

constando:cop1o Gerente la peticionaria señora Mirellg By Y ajarezo Arcaya el 

i extendido por la Superintendencia, de Compañias, donde consta. me lal Compañía. 

Importadora Bravo — Valarezo Cla.' Ttda: tiene un capital Suscrito. de USD $2, 00 Ko, y q que 

el seftor José Valentín Bravo Riofrío tiene un capital de inversión de USD $1,960.0 

documento. de Transacción Especial extendido por el Banco del Pichincha, que hace 

referencia a la operación propuesta por un monto- de USD 35,009,00, ;con, garantía 

hipotecaria, por el seftor José Valentín Bravo Riofrío, con fecha 06-08- 03; f) El Escritura de 

Acta de Posesión efectiva otorgada por el Notorio; Primero del Cantón. Santo Domingo a 

favor de Mirella Floriselva Valarezo Arcaya; y, a La Escrifuri “de” Conititución de la 
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0 Gorhpañía ImportadoraBrdvo:Valdrezg Olarltdd y CUARTO ElArt,:990 del.Código de 

vta Protedimlieñtto Civil. establéce:quebstP af ldventaro hipoteca bienes! ralcesidemanores o 

+ deidtras persont wujetáseittuteltolorcubadoria:será.oldorelintervendráccom o:parte uno ¿de los - 

om 'agentob fistales;conlhlobligución idecerciorkrye 'delanecésidlad:o ¡bonvehietivkildellablo. En 

Au-basdede: manifiesta intafigónció we lebooum plimiientoo del estámdebia;viterá” divilnente 

- olroraspdtlsdb leéAr Et rA rt)” 3114 delo'Eédigor:Civily:óxpraim quer No ebrpédria edajener ni 

-— Mudhipóteodrrbniccalto algund lus ubienesraltepdelvHijoJuaún?pertoriediente lr ad péculio 

z «-<yrplrofesiónalo Elan utiSrizacióno idebyjuel, rvon Iidóniocitnientu do ausiPbrfaidanpapecie, la 

m1 solleitanter harjubtificado-1b4 futdamentos!dy hechi y del dérealro! det pretensiónicón las 

- 2. prubbudaficitadas QUINTO bos: dietámehes emitidos) por: el deñioriAgente: Bisorl del 

+0 Didtritd:deEl orbpiDr. -AlbertoCaitinagitaUllaguarip yr porlta:señoraduezarPrintero:de la 

sul Ninezoy: Adolescóntia de BlloroJcAb!Vandssa:Ceoballos!lGavilañes/! son favútables! para . 

la rogontitiliex qonolpróbente tráMító.- Enmiérito detlo'expuestbi/€l tuboritt Jued-Tercero ide la o 

“sl. OMEdS EFÓFOSADMINISTRANDO!NJUSTICIA:ENINOMBRE'DE:LAl REPÚBLICA 
2 Y POR"AUTORIDAD oDIAIsAn LY cdhdede: 20181 solicitanté cepftóra!! MIRELLA " 

Y ¡FEORMÍBELVA VATBAREZONARCA YA en su calidad: de rabirá. yorépresontánte legal sus 

01 - hijas mehorego deidad: lintadas: 10 ESSICA"DILIBEÑAN MILENA JOSE". BRAVO 
-«WVALAREZÓ, Iwréspectivaautorizabiónijldicial mectsarietenr de: pctio! iofinide' "qué pueda 

«administrar ide partivipaciónea de la Dorpaní dBravo -Malarezo"CiáIbtda!o en: la parte que 
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20 2 fecdabrio!udí misma; se-lé hntorl2alpara que pueda bifender, hipbtecar-awender lvarderechos . 
no: - 
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PERTOR DE JUSTICIA : —ocho- 
NE EL ORO 

En la ciudad de Machala, a los ocho días del, 

y a las diecisiete horas, notifiqué con eL 
7 Y 

/ de aMTRELLA FLORISELYVA VALAREZO ¡ARCAYA 

| 
de 9 Cro 
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: Dra. _Suly Hidalgo Reyes 

Notaria Quinta Suplente - diezo 

. Machala - El Oro - - 010 

      

  

    

1 por mí la Notaria ala compareciente, aquélla se ratifica 

2 en lo expuesto y firma conmigo en unidad de 

3 todo lo cual doy Terrero 
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sa Mirella Floriselva Valarezo Árcaya 

> Gerente y Representante Legal de la 

10 Compañía DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

1 IMPORTADORA BRAVO- VALAREZO CIA. LTDA. 

A 1 C.l.No, 0702424490 
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A z 
ZE OTORGO £NTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER TESTIMONIO EN 

FOTOCOPIA QUE ES IGUAL A 5U ORIGINAL EN DIEZFOJAS UTILES, QUE SELLO FIRMO 
Y RUBRICO EN LOS MISMOS LUGAR Y FECHA DE SU CELEBRACION.- 
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ZON: Siento por tal que al margen de la escritura principal “dé fecha ( 18) dieciocho de 

abril dos año dos mil uno , tomé nota de la escritura de ca ¡bio de domicilio ¡y reforma de 

estatutos de fecha veinte y cinco de Agosto del año dos milo ocho,- Santo Domingo a doce 
de septiembre del año dos mil ocho .- Doy fe 

Vllbliny Port >. 
Dr. Edgar Pazmiño ae — = 

NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON 

Razón: Siento como fal, que procedo a tomar nota de la Resolución No. 

09 Q. IJ. 002348 de fecha 31 de Agosto del dos mil nueve, dictada por el 

Sr, Dr, Marcelo Icaza Ponce Intendente de Compañías de Quito, en la 
que aprueba el Cambio de Domicilio de Santo Domingo a la ciudad de 
Machala y la reforma de estatutos de IMPORTADORA BRAVO- VALAREZO 
CIA. LTDA., al margen de la escritura pública que ant 

Machala, 14 de_Septiembre del 2009 
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RAZÓN: Ante mí el Notario Segundo Suplente de este Cantón Doctor 
Ángel Vicente Brito Bastidas, por licencia de su titular Doctor Edgar 
Pazmiño Pazmiño, según acción de personal número dos uno seis sie 
(guión) DP (guión) DDP de veintiocho de septiembre del dos mil nuevé 

emitida por la Dirección Provincial de Pichincha, Consejo de la Judicatu 

   

    

    

    
   

  

      

      

     

escritura principal de fecha, dieciocho de abril del. dos mil uno, se tora o Si 
nota de la Resolución No. 09.Q.13.002348, de nueve de junio del dos o 

nueve, firmada por el Doctor Marcelo Icaza Ponce, Intendente 

Compañías de Quito, en la que se aprueba el cambio de domicilio de Sant 
Domingo a la ciudad de Machala y la reforma de estatutos d 
IMPORTADORA BRAVO — VALARI A Ltda.,.- Santo Domingo 
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NOTARIO SEGUNDO SUPLENTE 
DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

Dr. Edgar Paziño P.
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“O. 2 Acuerdo  [) Lao eto 7 > 
(] Corte Superior de Justicia de Quito Resolución [] WN o (Ts) tan 

(0 

Decreto — [] Hé ha Jo) 

3 4 Rige jjanirdelos Masó 
BRITO BASTIDAS VICENTE . e 1 ” 

Apellidos Nombres os 2 

3 No. 6 No, 7 No. 
' Certificado o Libreta Militar Certificado de votación 

8 [_ Nombramiento provisional Encargo 9 EXPLICACIÓN 

[1 Nombramiento definitivo 

( Cambio Administrativo 

EN ¿avena 

na Reclasificación 

(] Revaloración 

EH] Licencia 

[7] Renuncia 

. E] Amonestación 

Ol Multa 

Ll Suspensión 

(O Destitución 

K Supresión   

  
En virtud de haberse concedido licencia ppr enfermedad y 

vacaciones al doctor Edgar Pazmiño Pazmiño, Notario Segundo 

de Galo Drusnlago , la Blivualón Fiuvliudal de Picliduulia 

ENCARGA el despacho de la referida Nbtaria al doctor 

Vicente Brito Bastidas en su calidad de Notario Suplente de la 

Notaría Segunda, del Cantón Santo Domingo, Provincia de 

  

-  [] Vacaciones [] Comisión Santo Domingo de los Tsáchilas, a partir del I He octubre al 9 

[l Siúbrogación [ Otros de diciembre del 2009. 

10 SITUACIÓN ACTUAJ. 11 SITUACIÓN PROPUESTA ] 

Dependencia: H. CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE | Dependencia: H, CORTÉ PROVINCIAL ME JUSTICIA 

PICHINCHA DE PICHINCHA 

Departamento: NOTARTA SEGUNDA 

Puesto: NOTARIO SUPLENTE Puesto: NOTARIO ENCARGADO 

¡Sueldo Básico: $ —onneecacnnamaenc nn nl Sueldo Básico: Ferrero iio ena qonnammene 

Lugar de trabajo: SANTO DOMINGO Lugar de trabaja: SANTO DOMINGO 

Port, Presupuestaria Part. Presupuestaria: o o e jamas 
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Departamento: NOTARÍA SEGUNDA 

  
    

12 La persona reemplaza a: 

Quien cesó en el carga con fecha: 

  

  Causal; EBSTRAL De 
$ 

  z PA c9r A 

13 pS EX 
E . 3 

Registro No. y Enmkiiós 7 

Fecha: No s 

     

    

  
    

    

   e ANTON Saro LUMINGO, 

    

   CIA. DE PICHINCHA 

TONSEMBEÁ JUDICATURA 

rererorra poor, A AAA 

ISA 24 
. We AER Osero Gómez 

PUR ESTO Sáez 
RSONALPROT SO 4 

3 E 

  

  

  
  

Dr EdperiPazmiño P.



  

CERTIFICO: Que en cumplimiento de lo dispuesto 

Resolución No. 09-Q-1IJ-002348, dictada por 

   

  

   

   

   
     

    

    

     
           

     

Compañías de Guayaquil, el 9 de Junio del 

inscrita ésta *Escritura en el Registro Mercantil con el 

1.348 Y anotada en el Repertorio bajo el No.2.3 

Machala, a diecinueve de Octubre del dos mil  nueve.- 

Registrador Mercantil .-x-X-X-X-X-X-X-X"X-X XX X-XXKRXK ES 

    ARCA > 
REGISTRO MERCANTIL L Y 

+ / CANTON MACHALA 

- Quer, 

. mn 
- y 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado- una 
- pu 

— 

auténtica de” ésta Escritlrá en cumplimiento de 1 

dispuesto en el Decreto 733 dictado por el señor 

Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975, 

publicado en el Registro Oficial No. 878 del| 29 de Agosto 

de 1.975.- Machala, a diecinueve de. Juhioó del dos mi 

, . A o 

nueve. El Registrador Mercantil”. -X-X7X>XX-XX-X-X-X-XX-X-X 

Lo 

    H REGISTRO MERCANTIL D 
CANTON MACHALA. 

CERTIFICO: Que se ha fijado por el tiempo de seis meses 

que determina el Art. 33 del Código de Comercio, una 

copia de la Escritura antes referida y una



copia de la Resolución que aprueba el Cambio de 

Domicilio de la ciudad de Santo Domingo a la de Machala 

de la Compañía IMPORTADORA BRAVO — VALAREZO CIA.  LTDA.; y, 

la Reforma del Estatuto.- Machala, a diecinueve de Octubre 

del dos mil nueve.- El Registrador Mercantil.-X-X-X-X-X-X- 

   
AO. CARLOS MIGUEL 
REGISTRO MERCANTIL 

CANTON MACHALA 

 



  

  

MD) SUPERINTENDENCIA 
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RESOLUCION No. 09.Q.17,002348 

Dr. Marcelo Icaza Ponce 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

  

   

   

      

   

  

QUE, junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a esti 
Despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el Notario Quint 
del cantón Machala el 25 de Agosto de 2008 que contiene el cambio de domicili 

de Santo Domingo a la ciudad de Machala y la reforma de estatutos d 
IMPORTADORA BRAVO - VALAREZO CIA. LTDA., 

QUE la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando No. 650 de 8 
de Junio de 2009, ha emitido informe favorable para su aprobación, sin perjuicio 
de la eventual oposición de terceros señalada en la Ley; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM- 
08208 de 8 de julio de 2008; y, ADM-08234 de 14 de julio de 2008, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el cambio de domicilio de Santo Domingo a la 

“ciudad de Machala y la reforma de estatutos de IMPORTADORA BRAVO - VALAREZO 

GE 

  

CIA. LTDA., en los términos constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública, 
se publique por tres días consecutivos, en uno de los diarios de mayor circulación 
en la ciudad de Santo Domingo, a fin de que quienes se consideren con derecho 
para oponerse a la inscripción del cambio de domicilio de Santo Domingo a la 
ciudad de Machala de IMPORTADORA BRAVO - VALAREZO CIA. LTDA. — presenten 
su petición ante uno de los jueces de lo civil del domicilio principal de la compañía 
para su correspondiente trámite en la forma y términos señalados en los Arts. 87, 
88, 89 y 90 de la Ley de Compañias y Reglamento de Oposición, como acto previo 
a su inscripción. 

Si no se hubiere presentado oposición o si habiéndose presentado no se la hubiere 
notificado a la Superintendencia de Compañías dentro del término| legal, el 
Secretario General sentará la razón correspondiente. 

  

   

  

   

Si la oposición hubiere sido aceptada por el Juez, luego de notificada con la 
Resolución judicial ejecutoriada, la Superintendencia de Compañías de oficio o a 

petición de parte, revocará la Resolución aprobatoria y se ordenará el archivo de 
esta Resolución y demás documentos anexos. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se proceda a efectuar las siguien 
anotaciones e inscripción, si no se hubiere presentado trámite de oposición o si éste 
hubiere sido negado por el Juez: a) Que el Notario Quinto del cantón Machala y 
Segundo del cantón Santo Domingo, tomen nota al margen de las matrices de la 
escritura pública que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido 

de la presente Resolución y sienten en las copias las razones as 

Registrador Mercantil del cantón Machala inscriba la escritura ES a Re pue SS 
z Í CERTIFICO QUE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 
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RAZON.- Siento razón que, de conformidad con la Resolución NQ. 
09.0.11.002348 de 9 de junio del 2009 se ha publicado por tres día 
consecutivos en el diario LA HORA de la ciudad de Santo Doming 
ediciones correspondientes a los días 15, 16 y 17 de julio del 2009 
un extracto de la escritura pública de cambio de domicilio de Sant: 
Domingo a la ciudad de Machala y la consiguiente reforma de 
estatutos de IMPORTADORA BRAVO - VALAREZO CIA. LTDA., sin que 
hasta la presente fecha, se haya recibido notificación legal alguna 
de la que conste que se ha presentado oposición de terceros a la 
inscripción del instrumento público en mención.- 

CERTIFICO.- 

Quito, agosto 17 del 2009 

  

GdRE/xh, 
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REGISTRO MERCANTIL 

DHL CANTON STO, DGO. 
Segundo O ccina 22 

Telf. 2759-734 / 2756-707 

Celular: 092199918 

Junio del 2009, emitida por el Dr. “Marcelo Icaza Ponge, 
Intendente de Compañías de Quito, a fojas 47 VTA, Repertori 
548, Inscripción 59, Tomo 35 del Registro de Comercio, Actos 
Contratos Mercantiles eri la 1 inscripción: «original de Constitució 
de la Compañía IMPORTADORA. : ¿BRAVO, —VALAREZO CIA, 
LTDA se tomo nota, “de:ésta Resoluciórt: SE áxcual se aprueba e 
Cambio de Domicilid' "de Santo Domingo lá júdad de Machala 
y Reforma de Estatutos de la Yerérida! Compañía « en los términos] 
constantes enc la. Escritura, Pública. otorgada él veinte y cinco de 
Agosto del dos” mil OEhóA, ante” lá Mw Ja. Suly Hidalgo Reyes, 
Notaria Quinta: Suplente gel Cantón, Machala) ye inscrita en el 
Registro Mercantil del] 1fOn Mas HTA con dl ¡Número 1348, 

Repertorio No. 12381 bd A ibaeve de 'Oétúbre del dos 

mil nueve: Queda as bnivedas en¿ .este Registro la copia 
certificada «de * “la referia: EA y de 
Resolución.- “Santo Domingo a ¡ chatro de Noi ab re del dos mil 

 



  
- ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el cambio de domicilio de Santo Domingo a la 
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RESOLUCION No. 09.Q.1.002348 

Dr. Marcelo Icaza Ponce 
INTENDENTE DE COMPAÑNIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE, junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este 
Despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el Notario Quinto 
del cantón Machala el 25 de Agosto de 2008 que contiene el cambio de domicilio 

de Santo Domingo a la ciudad de Machala y la reforma de estatutos de 
IMPORTADORA BRAVO - VALAREZO CIA. LTDA., 

QUE la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando No. 650 de 8 
de Junio de 2009, ha emitido informe favorable para su aprobación, sin perjuicio 
de la eventual oposición de terceros señalada en la Ley; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM- 
08208 de 8 de julio de 2008; y, ADM-08234 de 14 de julio de 2008, 

RESUELVE: 

ciudad de Machala y la reforma de estatutos de IMPORTADORA BRAVO - VALAREZO 
CIA. LTDA., en los términos constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la fespectiva escritura pública, 
se publique por tres días consecutivos, en uno de los diarios de mayor circulación 
en la ciudad de Santo Domingo, a fin de que quienes| se consideren con derecho 
para oponerse a la inscripción del cambio de domicilio de Santo Domingo a la 
ciudad de Machala de IMPORTADORA BRAVO - VALAREZO CIA. LTDA. presenten 
su petición ante uno de los jueces de lo civil del domicilio principal de la compañía 
para su correspondiente trámite en la forma y términos|señalados en los Arts. 87, 
88, 89 y 90 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo 
a su inscripción. 

Si no se hubiere presentado oposición o si habiéndose presentado no se la hubiere 
notificado a la Superintendencia de Compañías dentrol del término legal, el 
Secretario General sentará la razón correspondiente. 

Si la oposición hubiere sido aceptada por el Juez, luego ye notificada con la 
Resolución judicial ejecutoriada, la Superintendencia de Compañías de oficio o a 
petición de parte, revocará la Resolución aprobatoria y se ordehará el archivo de 

esta Resolución y demás documentos anexos. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se proceda a efectuar las 
anotaciones e inscripción, si no se hubiere presentado trámite de oposición o si éste 
hubiere sido negado por el Juez: a) Que el Notario Quinto del cantón Machala y 
Segundo del cantón Santo Domingo, tomen nota al margen de las matrices de la 

escritura pública que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido 
«de la presente Resolución y sienten en las copias las razones respectivas; b) Que el 
Registrador Mercantil del cantón Machala inscriba la escritura y esta Resolución; c)
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Que el Registrador Mercantil del cantón Santo Domingo tome nota de tal in grip f 

al margen de la constitución; y d) Que dichos funcionarios sienten en las ci Río; 
razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

pública. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Di 
junio de 2009.    

     
   

z Ipáza Ponce 

INTENDENTE DEXCOMPANIAS DE QUITO 

EXP. 91060 
Tr. 01.1.09.000277 

Razón: Siento como tal que he dado cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo Tercero de la Resolución que 
antecede.- 

Machala, 14 de Septiembre del 200 
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FICO: Que la presente Resolución queda inscrita en el Registro 

Mercantil con el No. 1.347 y anotada en el Repertorio bajo el 

No. 2.380. X-CX-X-X-X XXX XXI 

Machala, a 19 de Octubre del 2.009 

SN ] BG. CARLOS MIGUEL GALLARDO ADALGO 
c REGISTRO 

CANTON MACHALA 
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Que el Registrador Mercantil del cantón Santo Domingo tome nota de tal inscripci 
al margen de la constitución; y d) Que dichos funcionarios sienten en las copias 
razones de! cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

pública. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Di 
junio de 2009.    
EXP. 91060 
Tr. 01,1.09.000277 

e 

Razón: Siento como tal que he dado cumplimiento a llo 
dispuesto en el artículo Tercero de la Resolución que 
antecede.- 

Machala, 14 de Septiembre del 20 

AA a A 

AS QUINTA DE May L 
En   

Dr. Lesli 

* Notario - Quinto



  

. del 2009. 

Machala, 29 de Octubre 

Sra. 
MIRELLA FLORISELVA VALAREZO ARCAYA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones:    Cúmpleme informar que en el JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
UNIVERSAL DE SOCIOS de la Compañía IMPORTADORA BRAVO VA 

CIA LTDA.,, se lo eligió a usted como GERENTA, por un nuevo periodo de dos 
años. 

El presente nombramiento se lo otorga de acuerdo a los Estatutos Sociales de 
Compañía. 

IMPORTADORA BRAVO VALAREZO CIA LTDA, se constituyo ante l 
notaria segunda de santo domingo, el 18 de abril del 2001, e inscrita en la ciuda 

de santo domingo el día dos de junio del dos mil uno, y por resolución de l 
Superintendencia de Compañías actualmente tiene como domicilio la ciudad de 
Machala, de acuerdo a la escritura de Cambio de domicilio y reforma de estatutos 
la misma que se halla inscrita en el registro mercantil de Machala con fecha 19 d 
Octubre del 2009. 

   
  

o, MIRELLA FLORISELVA VALAREZO ARCAYA)] acepto el cargo jde 
GERENTA añía, para cual de sido elegido.- Machala 29 de Octubre    

  

Sr. MIRELLA FLORISELVA VALAREZO ARCAYA 
C.I: 0702424490



FICO: Que el presente Nombramiento de  GERENTA, de la 

Compañía IMPORTADORA BRAVO VALAREZO CIA. LTDA,, 

otorgado favor de: MIRELLA FLORISELVA VALAREZO ARCAYA, 

queda inscrito en el Registro Mercantil con el No. 1.436 y anotado en 

el Repertorio bajo el No, 2.524.-X-X-X-X-X-X-X=X-X-XX-X-X=X-XXEXEXEXS 

Machala, 6 de Noviembre del 2.009 
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ABG. CAROS MIGUEL G3caal 
REGISTRO MERCANTIL DEL > 

CANTON MACHALA 
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Sr, 
LENIN JEFFERSON ZAMBRANO AREVALO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informar que en el JUNTA GENERAL EXTRAORDINA 
UNIVERSAL DE SOCIOS de la Compañía IMPORTADORA BRAVO VALA 
CIA LTDA,, se lo eligió a usted como PRESIDENTE, por un nuevo periodo 
años. 

El presente nombramiento se lo otorga de acuerdo a los Estatutos Sociales deNa 
Compañía. 

IMPORTADORA BRAVO VALAREZO CIA LTDA., se constituyo ante la notaria 
segunda de santo domingo, el 18 de abril del 2001, e inscrita en la ciudad de santo 
domingo el día dos de junio del dos mil uno, y por resolución de la 
Superintendencia de Compañías actualmente tiene como domicilio la ciudad de 
Machala, de acuerdo a la escritura de Cambio de domicilio y reforma de estatutos, 

la misma que se halla inscrita en el registro mercantil de Machala con fecha 19 de 
Octubre del 2009. 

Al comunicarle este particular, usted ejercerá de acuerdo a los estatutos de la 
IMPORTADORA BRAVO VALAREZO CIA LTDA. 

De Usted mu; te.-     
MIRELLA FLORIBELVA VALAREZO ARCAYA 

0 pe
 

bo
a 
9



  

FICO: Que el presente Nombramiento de PRESIDENTE, de la 

Compañía IMPORTADORA BRAVO VALAREZO CIA. LTDA, 

otorgado favor de: LENIN JEFFERSON ZAMBRANO AREVALO, 

queda inscrito en el Registro Mercantil con el No. 1.435 y anotado en 

el Repertorio bajo el No. 2.523 .-X-X-X-X-X-XX-X-X-XIEXEXEXCIEXIE 

Machala, 6 de Noviembre del 2.009 

ABG. CARLOS butt 
REGISTRO MERCANSt> 

CANTON MACHALA 
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DOMINGO A LA CIUDAD DE MACHALA Y LA REFORMA DE ESTATUTOS 
IMPORTADORA BRAVO - VALAREZO CIA. LTDA. 

1. 

( 
SUPERINTENDENCIA AS 
DE COMPAÑÍAS Je Y 

= A ¿Quito 

la 
e 

EXTRACTO 

   
    

   

   

ANTECEDENTES.- La compañía IMPORTADORA BRAVO - VALAREZO CIA. LTDA. 

se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Segundo de 
cantón Santo Domingo el 18 de abril de 2001, aprobada mediante Resolución 
No. 2906 de 13 de junio de 2001, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Santo Domingo el 28 de junio de 2001. 

CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de domicilio de 
Santo Domingo a la ciudad de Machala y la reforma de estatutos de 
IMPORTADORA BRAVO - VALAREZO CIA. LTDA., fue otorgada el 25 de Agosto 

de 2008 ante el Notario Quinto del cantón Machala. Actos societarios aprobados 

por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 
09.0.13.002348 de 9 de junio de 2009. 

OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes 

mencionada la señora MIRELLA FLORISELVA VALAREZO ARCAYA en su calidad 
de Gerente y representante legal de la compañía. La compareciente de estado 
civil casada, de nacionalidad ecuatoriana. 

CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DE ESTATUTOS Y PUBLICACION.- La 

Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 09.Q.1).002348 de 9 
de junio de 2009 aprobó el cambio de domicilio de la ciudad de Santo Domingo 
a la ciudad de Machala y la reforma de estatutos de IMPORTADORA BRAVO - 

VALAREZO CIA, LTDA. y ordenó la publicación del extracto de la referida 
escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos de oposición de 
terceros respecto al cambio de domicilio referido, señalado en el Art. 33 de la 
Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su 

inscripción, 

AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el cambio de 
domicilio de la ciudad de Santo Domingo a la ciudad| de Machala de 
IMPORTADORA BRAVO - VALAREZO CIA. LTDA., a fin de que quienes se 

creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición 
ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la tompañía, dentro 
de los seis días contados desde la fecha, de la última publicación de esté 
extracto y además, pongan el particular en conocimiento de la Aiperimiendene a 
de Compañías, El Juez que reciba la oposición o el accionante, notificará! o 
comunicará según el caso, a esta Superintendencia, dentro del término de dos 
días siguientes a partir de dicha recepción, juntamente con 

    

   

   notificada esta Institución en la forma antes indicada, se procedefá a la 

inscripción de la referida escritura pública de la mencionada compañía y al 

cumplimiento de los demás requísitos legales,



  

MD) SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

Pág. 2 

En virtud de la escritura pública de la referencia, la compañía reforma el 
Artículo Tercero, de la siguiente manera: 

“ARTICULO TERCERO: DOMICILIO Y PLAZO DE DURACION.- La Compañía 

tendrá como su domicilio principal la ciudad de Machala, Provincia de El Oro, 
pudiendo abrir agencias o sucursales dentro o fuera del país;...” 

Quito, 9 de juñíio de 2009 

   
DENTÉ DE COMPAÑIAS DE QUITO : 

Í EXP. 91060 
Tr. 01.1.09.000277 EN 

  NOTA: Este extracto debe publicarse en un periódico de mayor circulación en el 
domicilio principal de la compañía. 
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IMPORTADORA BRAVO - VALAREZO CIA. LTDA., fue otorgada el 25 de Agosko 

de 2008 ante el Notario Quinto del cantón Machala. Actos societarios aprobado 

por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No 
09,Q.1).002348 de 9 de junio de 2009. 

OTORGANTE.- Comparece al. otorgamiento de la escritura pública antes 

mencionada la señora MIRELLA FLORISELVA VALAREZO ARCAYA en su calidad 
de Gerente y representante legal de la compañía. La compareciente de estado 
civil casada, de nacionalidad ecuatoriana. 

CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DE ESTATUTOS Y PUBLICACION.- La 

Superintendencia de Compañias mediante Resolución No. 09.Q.1.002348 de 9 
de junio de 2009 aprobó el cambio de domicilio de la ciudad de Santo Domingo 
a la ciudad de Machala y la reforma de estatutos de IMPORTADORA BRAVO - 
VALAREZO CIA. LTDA. y ordenó la publicación del extracto de la referida 
escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos de oposición de 
terceros respecto al cambio de domicilio referido, señalado en el Art. 33 de la 
Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como/ acto previo a su 

inscripción. 

AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el cambio de 
domicilio de la ciudad de Santo Domingo a la ciudad de Machala de 
IMPORTADORA BRAVO - VALAREZO CIA. LTDA., a finide que quienes se 

creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición 
ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de lla compañía, dentro 
de los seis días contados desde la fecha de la última publicación de este 
extracto y además, pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia 

de Compañias. El Juez que reciba la oposición o el acciohante, notificará o 
comunicará según el caso, a esta Superintendencia, dentro del término de dos 

    

   
cumplimiento de los demás requisitos legales. 
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En virtud de la escritura pública de la referencia, la compañía reforma el 
Artículo Tercero, de la siguiente manera: 

“ARTICULO TERCERO: DOMICILIO Y PLAZO DE DURACION.- La Compañía. 
tendrá como su domicilio principal la ciudad de Machala, Provincia de El Oro, 
pudiendo abrir agencias o sucursales dentro o fuera del país;...” 

Quito, 9 de juñío de 2009    

   
DENTÉ DE COMPAÑIAS DE QUITO : 

C
A
 

EXP. 91060 
ATA 

  NOTA: Este extracto debe publicarse en un periódico de mayor circulación en el 

domicilio principal de la compañía. 

 



    

  

Registro Mercantil de Santo Domingo 
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TRÁMITE NÚMERO: 728uito 

NÚMERO DE CERTIFICADO 
a 2 j 

Sd, ss 
4 <> Ne 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO Pa Mori 

CERTIFICACIÓN e 

EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO OTORGA LA S[GUIENTE 

CERTIFICACION DE ACTO(S) SOCIETARIO(S): LA MARGINACION DE CAMBIO DE DOMICIL! 

+ UNA VEZ REVISADOS LOS ÍNDICES DE LOS REGISTROS QUE SE ENCUENTRAN A MIEARGO, 

CONSTA CON FECHA 4 DE NOVIEMBRE DEL 2009 DANDO CUMPLIMIENTO AL LITERAL C) s 

DEL ARTICULO TERCERO DE LA RESOLUCION *. 09. 0.1J.002348 DE JUNIO DEL 2009, 

- EMITIDA POR EL DR. MARCELO ICAZA PONCE, INTENDENET DE COMPAÑIAS DE QUITO, 

LA COMPAÑÍA IMPORTADORA BRAVO VALAREZO CIA. LTDA. SE CAMBIO DE DONIICILIO 

DE SANTO DOMINGO A LA CIUDAD DE MACHALA Y REFORMA DE ESTATUTOS |DE LA 

REFERIDA COMPAÑÍA EN LOS TERMINOS CONSTANTES EN LA ESCRITURA PÚBLICA 

OTORGADA EL 25 DE AGOSTO DEL 2008, ANTE LA DRA SULY HIDALGO REYES, NOTARIA 

QUINTA SUPLENTE DEL CANTON MACHALA E INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL 

s CANTON MACHALA CON EL NUMERO N*1343, REPERTORIO N*2381 CON FECHA [19 DE 

- OCTUBRE DEL 2009. 

+ ESTA REVISIÓN HA SIDO REALIZADA HASTA: 12/02/2016 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE 

NEGATIVA, LA INVALIDA. 

    
  

      
    

LUIS SANTIAGO VELASTEGUI COELLAR ss 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DON DOMINGO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: GUAYAQUIL 100 Y RIO BABA 

me fue presentada. > 

Quito, a 1 y EL. 

  

en los Morales 
IA ECIMAYQUINTA DEL CANTÓN QUITO 

ÑN* 0055738



  

u 

  

  

  -CUANTIA: INDETERMINADA   

PRIMER 

  

TESTIMONIO CERTIFICADO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE: 

DECLARACION JURAMENTADA QUE HACE LA SRA. MIRELLA | 
VALAREZO  ARCAYA, GERENTE DE LA COMPAÑÍA 
IMPORTADORA BRAVO VALAREZO CIA. LTDA..- 

MACHALA 01 DE FEBRERO 2016       
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25 
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27 

28 

Abg. Marco Zambrano Zambrano 

Wotario - Quinto 

Machala - El Oro 
2016:07-94:905-PO0676 o 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

DECLARACIÓN —JURAMENTADA, QUE 

HACE LA SEÑORA  MIRELLA 

FLORISELVA VALAREZO ARCAYA, EN 

CALIDAD DE GENTE DE LA COMPAÑÍA 

IMPORTADORA BRAVO VALAREZO 

  

CIA. LTDA.- 

CUANTÍA: INDETERMINADA.- 

888E£8:8:8:8:8:8:8 

Added 

Ad dede 

En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de 

El Oro, República del Ecuador, hoy día lunes uno de Febrero del 

dos mil dieciséis; ante mí, ABOGADO MARCO EDUARDO 

ZAMBRANO ZAMBRANO, Notario Público Quinto del Cantón 

Machala, comparece por sus propios derechos la señora 

MIRELLA FLORISELVA VALAREZO ARCAYA, EN CALIDAD DE 

GENTE DE LA COMPAÑÍA IMPORTADORA BRAVO VALAREZO CIA, 

LTDA, tal como lo justifica con la copia certificada del 

nombramiento que se adjunta como documento habilitante, de 

estado civil viuda, domiciliada en esta ciudad Machala.- La 

compareciente es Ecuatoriana, mayor de edad, capaz para 

obligarse y contratar, a quien de conocerlo doy fe, de acuerdo a los 

documentos de identificación que se me presentaron, con amplia 

libertad y bien instruida de la naturaleza y resultados de la 

presente Escritura Pública de DECLARACION JURAMENTADA, 

para su otorgamiento me presenta la declaración que copio a 

CONtiNUACIÓN: ron >



  

Abg. Marco Zambrano Zambrano 

Notario - Quinto Telefono: (2)931-844 

Machala - El Oro 

1 SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase hacer constar una de DECLARACIÓN 

JURAMENTADA, la misma que la determino dentro de las“ 

mm
 

wm 
nl
 siguientes Cláusulas: ooo 

s CLÁUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES.- Interviene en la 

6 celebración de la presente escritura pública por sus propios 

7 derechos la señora MIRELLA FLORISELVA VALAREZO ARCAYA, 

8 por los derechos que representa de la compañía IMPORTADORA 

y9 BRAVO VALAREZO CIA. LTDA., en su calidad de Gerente, de 

10, nacionalidad ecuatoriana, con capacidad civil suficiente para 

Eieigrvenir en todo acto 0 CONtTatO.nro noni 

Y GUÁUSULA SEGUNDA: OBJETO.- DECLARACION 

Y ¿JUBAMENTADA: Mediante este instrumento en forma libre y 

¿y/6hintaria, sin presión de ninguna naturaleza y bajo juramento, 
E “Ju 

is ingiifiesto que mi representada, ha cumplido con todo el 

16 Procedimiento para proceder a legalizar el cambio de domicilio 

17 desde la ciudad de Santo Domingo a la ciudad de Machala, según lo 

18 establecido en la Ley de Compañías vigente, todo lo cual”ha 

19 permitido que el registro Mercantil de la ciudad de Machala, 

20 previo la verificación de los documentos habilitantes para el 

21 efecto, proceda al registro de la empresa en esta jurisdicción. Es 

22 todo cuanto puedo declarar en honor a la verdad.- Hasta aquí la 

23 minuta. Usted, señor Notario dígnese insertar las cláusulas de 

24 rigor, para su validez f) DR ROQUE ORELLANA QUEZADA, 

25 matricula número 07-1995- 16 del Foro de Abogados del Oro.------ 

26 Hasta aquí la minuta inserta que queda elevada a 

27 Escritura Pública con todo el valor legal.- Y, leída que fue 

28 integramente por mí el Notario ala compareciente, aquella se 

F



  

  

   
-dos- 

“más para.tuhogar Machala, 26 de Septiembre del 2015 

Sra. : 
MIRELLA FLORISELVA VALAREZO ARCAYA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicar a usted, que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la Compañía IMPORTADORA BRAVO VALAREZO CIA. LTDA,, Celebrada el 25 de 

Septiembre del 2015, tuvo el acierto de elegirla como GERENTE de la compañía, por el 

periodo de dos años, de acuerdo a lo que estipula en los Estatuto Sociales. 

oO 

E e En su condición de GERENTE de la compañía, tendrá usted la representación legal, judicial 

E Z5y extrajudicial de la misma como todos los deberes y atribuciones que le imponen el 

S 23s Estatuto y las Leyes en vigencia. : 

598% 
E Ez 2 IMPORTADORA BRAVO VALAREZO CIA, LTDA., Fue constituida por escrítura pública 

A o 3 autorizada por el Notario Segundo del cantón Santo Domingo, el 18 de Abrit del 2001, e 

5 28 inscrita en el Registro Mercantil dela misma ciudad el 2 de Junio del 2001, y por 

= sy, resolución de la Superintendencia de Compañías, actualmente tiene su domicilio en la 

ME Ciudad de Machala, de acuerdo a la escritura de Cambio de Domicilio y reforma de 

Estatutos, celebrada ante el Notario Quinto del cantón Machala, el 25de Agosto del 2009, 

la misma que se halla inscrita en el Registro Mercantil de Machala, con fecha 19 de 

Octubre del 2009. 

Agradeceré a Ud., aceptar tal designación y proceder a inscribir el nombramiento. 

Atentamente.- 

  

Yo, MIRELLA FLORISELVA VALAREZO ARCAYA, acepto el cargo de GERENTE de la 

Compañía; para cual Re.sido elegido.- Machala, 26 de Septiembre del 2015. 

     

  

MIRELLA PLORIS 'ALAREZO ARCAYA. 
C.1.: 0702424490 

Diracclón: Calla Rocafuerta 714 entra Junin y Tarqui. 
Locatklad: Machala, El Oro Teléfono: 072968782 
Teléfonos 2: 072931185 
Fax: 072-9698782 
Celular; 099-1041349 / 0957438370 

1) 7
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(Sii AA AN 
Factura: 001-002-000012170 20150701005D05855 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N” 2015071005D05855 

RAZÓN: De conformidad al Art, 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a DOCUMENTO que me fue exhibido en 1 foja(s) útilles). Una 

vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro 

de Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exciBsifdgo la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).- 
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A Registro Mercantil de Machala 
-tres- 

  

[TRÁMITE NÚMERO: 5909 | 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN    

     
  
  
    
  

  
  
  
          
  

  

== 
. PATA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.., Pt 5 
E ZA 

NÚMERO DE REPERTORIO: .., +; | 4243 A 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/10/2015 PA a 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1001 A RADA, 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

2 tí 
SP 1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: E : : 
5 £95 | NOMBRE DELA COMPAÑÍA: IMPORTADORA BRAVO VALAREZO CIA. LTDA. 

382 | NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | VALAREZO ARCAYA MIRELLA FLORISELVA 
S 932 | IDENTIFICACIÓN 0702424490 

y EEES |CARGO:. GERENTE 
SES  [ PERIODO(Años): 2 
307 Sn 
=“ 

7 5 2. DATOS ADICIONALES: 

7 | NO APLICA 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  
  

    
  FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 7 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 

   
k NN. INS. 

CARLOS MIGUEL GALLARDO HIDALGO o 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓ ALA 

Página 1. de 1 

N? 0111494
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RAZÓN: De conformidad ai Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(fos) documento(s) originales) que corresponde(n) a DOCUMENTO que me fue exhibido en 1 foja(s) útilles). Una 

vez practicada(s) la cartificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro 

de Dlloftias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

Bea(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).- g 8 HN
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Abg. Marco Zambrano Zambrano -Cinto- 

Notario - Quinta Telefono: (2)931-844 

Machala - El Oro 

1 ratifica enlo expuesto y firma conmigo en unidad de acto, 

2 quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo lo 

3 cual DOY FE.----------=------ 

          

   

   7 Mirella Floriselía Valarezo Á 

8 EN CALIDAD DE GENTE DE LA COMPAÑÍA IMPORTADORA 

9 BRAVO VALAREZO CIA. LTDA 

10 C.C. No. 070242449-0 

11 M/m 

12 

13 

14 

15 

16 A , 

17 RCO EDUARDO BRANO ZAMBRANO 

18 NOTÁRIO QUINTO 

“sE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 

20TESTIMONIO EN FOTOCOPIA QUE ES IGUAL A SU ORIGINAL EN 

CINCO FOJAS UTILES QUE SELLO, FIRMO Y RUBRICO EN EL MISMO 

21LUGAR Y FECHA DESU CELEBRACION.- . > 

22 

      23 

24 

  

  
RCO EDUARDO ZAMB RANO 

NOTARIO QUINTO DE MACHALA 
25 

  

26 

27 

28



  

FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: 
  
  

IMPORTADORA BRAVO VALAREZO CIA. LTDA. 
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

EXPEDIENTE: 91060 RUC: 1791774132001 [NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: | IMPORTADORASONY 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

ELORO MACHALA MACHALA 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

EL ORO MACHALA MACHALA 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

MACHALA CENTRO DE LA CIUDAD 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

ROCAFUERTE 711 TARQUI Y JUNIN 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: ¡OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

072931135 072968782 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

www.importadorasonybv.com | bravovalarezocialtda hotmail.com aguilaryaguilarO' hotmail.com 

CELULAR: FAX: 

0991041348 072931185 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

DIAGONAL AL BANCO DE GUAYAQUIL 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

MIRELLA FLORISELVA VALAREZO ARCAYA 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

0702424490 
  

Declaro bajo juramento ta veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a; 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

Ipresente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

  

  

FIRMA DEE REPRESENTANTE LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

VA-01.2.1.4-F1     
 


